
CURSO
REVALIDACIÓN DE OPERADORES AÉREOS 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
Categoría 6 / e-Learning

OBJETIVOS
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de aplicar reglas de almacenaje, paletización, segregación 
y elaboración del NOTOC, de acuerdo con la normativa vigente asociada al transporte de mercancías 
peligrosas por vía aérea, según Iata DGR actualizado en el contexto de seguridad para las instalaciones 
los bienes y las personas.

DIRIGIDO A
Personal de agentes de carga, despachadores de carga de compañías aéreas, agentes 
de aduanas, personal de exportaciones, personal de empresas privadas relacionadas con 
el transporte de mercancías peligrosas. Controladores de carga, inspectores de aduanas y 
Transportadores de cargas peligrosas
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REVALIDACIÓN DE OPERADORES AÉREOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y CONTENIDOS

1. Definir el concepto de mercancías 
peligrosas y clasificar en incidentes 
y accidentes.

1.1.  Definición de mercancías peligrosas.
1.2. Filosofía general.
1.3. Beneficios de saber acerca de mercancías 
peligrosas. 
1.4. Propósitos de la reglamentación.
1.5. Definición de incidentes y accidentes.

2. Identificar las características 
de distintos tipos de mercancías     
peligrosas y aplicar los protocolos 
de manipulación de acuerdo a su 
característica.

2.1. Mercancías peligrosas prohibidas en un avión, bajo 
cualquier circunstancia. 
2.2. Mercancías peligrosas a menos que sean exceptuadas. 
2.3. Mercancías peligrosas ocultas. 
2.4. Mercancías peligrosas transportadas por los pasajeros 
y tripulación. 
2.5. Mercancías peligrosas en el correo aéreo. 
2.6. Mercancías peligrosas de propiedad del operador. 
Mercancías peligrosas permitidas como carga aérea. 
2.7. Mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas. 
2.8. Mercancías peligrosas en cantidades limitadas.

3. Identificar los tipos de mercancías 
peligrosas, sus clases y divisiones, 
clasificar según su naturaleza.

3.1. Catalogar las mercancías peligrosas y sus etiquetas. 
3.2. Identificación y simbología de acuerdo a sus etiquetas. 
(Clases y divisiones). 
3.3. Grupo de embalaje. 
3.4. Nueve clases y divisiones establecidas por el comité de  
expertos de la ONU para todo tipo de transporte. 
3.4.1. Clase 1; Explosivos con seguridad aceptados. 
3.4.2. Clase 2; Gases comprimidos, gases tóxicos, gases      
inflamables. (Aceptados para transporte aéreo.) 
3.4.3. Clase 3 líquidos inflamables y sustancias viscosas. 
3.4.4. Clase 4- división: sólidos inflamables, división: sustancias 
de fácil combustión, división: sustancias que emiten gases     
inflamables, al contacto con agua. 
3.4.5. Clase 5- división: sustancias comburentes.
3.4.6. Clases 6- división: sustancias venenosas, división: 
sustancias infecciosas. 
3.4.7. Clase 7- materiales radiactivos.
3.4.8. Clase 8- sustancias corrosivas. 
3.4.9. Clase 9- sustancias varias 
3.5. Etiquetas principales de manipulación de mercancías 
peligrosas.



REVALIDACIÓN DE OPERADORES AÉREOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y CONTENIDOS

4. . Interpretar y aplicar distintas    
listas de mercancías peligrosas y 
su identificación.

4.1. Manejo y uso de lista alfabética de 
mercancías peligrosas. 
4.2. Uso de la lista recíproca de mercancías
peligrosas. 
4.3. Uso de la lista para nombre apropiados 
genéricos.
4.4. Uso de las disposiciones especiales.

5. Identificar y usar distintos tipos 
de embalajes y condiciones de 
embalado.

5.1. Introducción al tema de los embalajes. 
5.2. Condiciones que afectan a los embalajes (presión, 
temperatura y vibraciones). 
5.3. Tipos de embalajes. 
5.3.1. Embalajes certificados. 
5.3.2. Embalajes en cantidades limitadas. 
5.4. Embalajes para materiales radiactivos. 
5.5. Formas de utilización de las instrucciones de embalaje,          
complementándose con una serie de ejercicios relacionados 
entre la del uso de lista alfabética y las instrucciones de 
embalajes.

6. Identificar los tipos de mercancías  
peligrosas y aplicar las etiquetas que 
correspondan.

6.1. Marcado de los bultos. 
6.2. Etiquetado de los bultos. 
6.3. Etiquetas de manipulación. 
6.4. Etiquetas para cantidades exceptuadas.
6.5. Ejemplos de marcado y etiquetado. 
6.6. Marcado para un bulto que contiene dos clases de 
riesgo. 
6.7. Marcado para sustancias infecciosas y muestras clínicas. 

7. Identificar la documentación a 
usar en comunicación de piloto al 
mando. 
Comunicar al piloto por medio del 
llenado correcto de los documentos 
NOTOC, declaración y guía aérea.

7.1. Presentación de la documentación a usar 
7.2. Llenado de la declaración del expedidor, paso a paso. 
(Ejemplos de llenado de la DGD)
7.3. Llenado de la sección información de manejo de la 
guía aérea. 
7.4. Conocimiento general del NOTOC (formato de notificación 
de piloto al mando) 



REVALIDACIÓN DE OPERADORES AÉREOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y CONTENIDOS

8. Reconocer modificaciones del  
almacenamiento y carga y aplicar 
medidas de acuerdo a los protocolos 
establecidos.

8.1. Almacenamiento de carga. 
(Tabla de segregación).
8.2. Tabla de índices de transporte. 
8.3. Colocación de bultos radiactivos en las 
bodegas. 
8.4. Respuesta de emergencia en tierra utilizando 
el programa ERGO. 
8.5. Tabla de resumen de actuación ante emergencias. 
8.6. Cuadro de segregación. 
8.7. Cuadros límites para cantidades de hielo seco de 
acuerdo con el tipo de aeronave. 
8.8. Ejercicios de segregación y manejo de la tabla de         
índices para materiales radiactivos. 
8.9. Uso de la lista de verificación de mercancías peligrosas.

9. Identificar mercancías peligrosas 
ocultas y aplicar procedimientos 
establecidos.

9.1. Generalidades de las mercancías peligrosas ocultas. 
9.2. Cuadro de ejemplos de mercancías peligrosas ocultas. 
9.3. Procedimientos de detección de mercancías peligrosas 
ocultas.

10. Interpretar y aplicar el formato 
de modificación de notificación al 
piloto al mando.

10.1. Llenado del formato de notificación al piloto al mando. 
10.2. Información a proporcionar al piloto al mando.



REVALIDACIÓN DE OPERADORES AÉREOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
ASPECTOS GENERALES

» MODALIDAD 

16 Horas. 

DATOS DE CONTACTO
Para conocer más detalles acerca de 
este Curso y las Modalidades de pago,                         
contáctese con:

Olga Conejeros Castillo
Encargada de Alog Capacita. 
E-Mail: oconejeros@alogcapacita.cl
Teléfono:  (56-2) 2544 85 14

» DURACIÓN DEL CURSO

 e-Learning Sincrónico
Clases impartidas a tráves de la 
plataforma Zoom. 

» HORARIO  Desde las 09:00 a las  13:00 hrs.

» COSTOS  » Costo Socios: $175.000.-
 » Costo No Socio $195.000.-


